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Con fundamento en el inciso 3º del artículo 90 del código General del 

Proceso en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días 

so pena de rechazo, se subsane así: 

 

1. Alléguese poder debidamente conferido dirigido al juez cognoscente,  en 

el que se determine su objeto naturaleza del asunto acorde con la clase de 

acción que depreca, pues téngase en cuenta que la ley procesal civil actual 

no contempla el ejecutivo hipotecario (art. 468 CGP); se determine las 

obligaciones base de cobro y se incluya expresamente la dirección 

electrónica del apoderado de la ejecutante, teniendo en cuenta las 

previsiones del artículo 74 ibidem, de forma tal que no dé lugar a confundirlo 

con otro (num 1, art. 84, inc. 2º, art´. 5º, D, leg. 806 de 2020 e inc. 3º, num. 1º art. 90 del 

C.G.P). 

 

2.- Alléguese el certificado del registro nacional de abogados, en donde se 

pueda constatar que el apoderado de la actora cumple la exigencia del 

artículo 5 del referido decreto. 

  

3. Conforme al mandato conferido, ajústese el encabezado del genitor. (num 

1, art. 82, e inc. 3º, num. 1º art. 90 del C.G.P). 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
 

 

Sgr 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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De acuerdo a la solicitud de cautelas aportada, de conformidad con lo 

reglado en el artículo 593 del código General del Proceso, dispone: 
 

1.- Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que el ejecutado 
posea en cuentas bancarias o que, a cualquier otro título bancario o 
financiero, en las entidades financieras descritas en la solicitud de medidas 

cautelares allegado. (Num. 10 art. 593 del C.G. del P.). 

 
Líbrese oficio circular a los señores gerentes de dichas entidades a fin de 

que se sirvan colocar los dineros retenidos a órdenes de este despacho y 
para el proceso referenciado por conducto del Banco Agrario de Colombia, 

advirtiendo las previsiones que al respecto hace el parágrafo del artículo 594 
ibidem, en caso de que no se acate la medida deberán soportar legalmente 
la decisión.  

 
Limítese la medida en la suma de $150’000.000 M/cte. 

 
2.- Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
50S–40150508 denunciado como de propiedad del ejecutado. OFICIESE a 

la Oficina de Instrumentos Públicos correspondiente. 
 
Notifíquese,  

 
 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 
Juez(2) 

 
 

Sgr   
 

 
 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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De conformidad con los artículos 422 y 430 del código General del Proceso, 

se dispone: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a favor 
de SCOTIABANK COLPATRIA SA, contra LISANDRO LÓPEZ PÉREZ, para 
que en el término de cinco días pague las siguientes cantidades: 

 
$149’782.452, por capital del pagaré 207419470253 - 4935532537  
 

Más Los intereses de mora liquidados sobre el anterior capital a la tasa 
máxima certificada por la superintendencia Financiera (art. 884 C. de Co), 

a partir de octubre 9 de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

El presente auto, notifíquesele al ejecutado de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291, 292 y 301 ibidem o, como lo prevé el artículo 
8 del decreto legislativo 806 de 2020, haciendo saber que cuenta con el 

término de diez (10) para excepcionar. 
 
Para los efectos del artículo 630 del Estatuto tributarios, Ofíciese a la DIAN. 

 
Se reconoce personería al abogado Uriel Andrio Morales Lozano para actuar 

como apoderado judicial del ente ejecutante, en los términos y para las 
facultades del poder conferido. 
 

 
NOTIFIQUESE,  

 
TIRSO PEÑA HERNANDEZ 

JUEZ(2) 
 
 

 

 

Sgr  

 

Firmado Por:
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Con fundamento en el inciso 3 del artículo 90 del código General del Proceso 

en concordancia con el decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, se 

INADMITE la presente demanda, para que en el término de cinco (5) días so 

pena de rechazo, la demandante subsane: 

 

1.- Alléguese poder debidamente conferido al juez cognoscente en el que se 

precise su naturaleza y objeto acorde con el genitor, teniendo en cuenta las 

previsiones del artículo 74 ibidem, de forma tal que no dé lugar a confundirlo 

con otro, pues el aportado difiere de lo que se pide en la demanda. (num 1, 

art. 84, inc. 2º, art´. 5º, D, leg. 806 de 2020 e inc. 3º, num. 1º art. 90 num. 2 del C.G.P). 

 

2.- Apórtese el certificado del registro nacional de abogado, en donde se 

pueda constatar que la apoderada del ente demandante cumple la exigencia 

del artículo 5 del referido decreto. 

  

3.- Presente la pretensión 3, acorde con la naturaleza de la acción que 

depreca, toda vez que en la forma como la solicita no es propia del proceso 

declarativo, (num 4, art. 82, inc. 3, num. 1, art. 90 del C.G. del P). 

 

4.- Dese cumplimiento al inciso 2 del artículo 8 del referido decreto, respecto 
de hacer bajo la gravedad de juramento la afirmación que allí se exige y 
aportando las evidencias correspondientes. 
 

5.- Para proveer sobre las medidas cautelares deprecadas, la parte 

solicitante deberá ajustar su petitorio a los literales a) y b) del numeral 1 del 

artículo 590 ibidem, toda vez que los embargos solo serán ordenados si se 

obtiene sentencia favorable.  

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

            Juez              
 

 

 

Sgr  

Firmado Por:
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Radicación:   11001 29 00 000 2019 297000 01 
 

A efectos que el apoderado de la parte pasiva tenga conocimiento sobre el trámite otorgado 

para el desarrollo de la audiencia aquí programada, por secretaria remítasele link del presente 

trámite y así pueda extraer la documental e información que pueda ser de su interés. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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Radicación: 11001 31 03 023 2020 00361 00 
 

Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al profesional en derecho EDGAR 

GIOVANNYMONSALVE VERGARA, como apoderado judicial de MARIA ROCIO HERNANDEZ G, 

en los términos y para los efectos del poder conferido, visible a posición 26 de la presente 

encuadernación. 

 

Por lo anterior, entiéndase notificada a la ejecutada, por conducta concluyente del auto que 

admitió la demanda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 301 del Estatuto General 

del Proceso.  

 

Conforme el articulo 91 ibídem, se le hace saber a la parte encartada que cuenta con el término 

que establece la citada norma para el retiro de las copias de la demanda y sus anexos si lo 

estima conveniente, vencido el mimo, comenzara a correr el termino de ejecutoria y traslado 

del libelo. 

 

Para los efectos del inciso anterior, en aplicación de lo dispuesto en los artículos 8 y 11 del 

decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, por secretaria remítase a la ejecutada, link del 

plenario. 

  

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023
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Obren en autos las comunicaciones allegadas por los bancos de OCCIDENTE y PICHINCHA 

(Ubics. 39/42),  las que se ponen en conocimiento de los extremos en la Litis para los fines que 

estimen pertinentes. 

  

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

(2) 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
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Radicación:   11001 31 03 023 2021 00447 00 
 

Teniendo en cuenta que las pretensiones al momento de la presentación de la demanda1 no 

ascienden al monto que legalmente se exige para considerarla de mayor cuantía2 (150 SMLMV), 

el conocimiento del presente asunto lo debe asumir el señor juez civil municipal de esta ciudad, 

y no éste despacho judicial. 

 

En tal virtud, de conformidad con lo reglado en los artículos 25 y 26 de la ley 1564 de 2012, 

concordante con el artículo 90 ibídem, se dispone: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA para la efectividad de la garantía 

real incoada por ITAU CORPBANCA COLOMBIA SA contra JORGE LUIS MONCAYO RAMIREZ, 

por falta de competencia en razón a la cuantía. 

 

SEGUNDO: Por secretaria, remítase la presente demanda y sus anexos, a la oficina judicial 

para que se verifique su reparto entre los juzgados civiles municipales de la ciudad. Ofíciese. 

 

 

NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

 
 
 
 
 

                                                 
1 Fecha de presentación de demanda, hoy noviembre 23 de 2021 por $ 134.540.762,43 – pretensiones de la 

demanda - capitales + plazo + mora. 
2 $ $ 136.278.901 para el año 2021. 

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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No se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte actora en 

escrito visto a folio 300 del expediente, teniendo en cuenta que la 

valoración de los documentos ordenados exhibir al demandado, se hará 

en su momento procesal oportuno al adoptar la decisión que resuelva 

el asunto, espacio en el que, de darse lo presupuestos del artículo 267 

del código General del Proceso podrían aplicarse las consecuencias 

previstas en dicha norma. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 

Sgr 

Firmado Por:
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Juez Circuito
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Expediente 1100131030232019 00300 00 

 

 
De acuerdo al informe secretarial y documental vista a folios 399 a 454, conforme 

a los artículos 93 y 368 del código General del Proceso, se dispone: 

 

Admitir la reforma de la demanda declarativa de pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio que incoa BLANCA STELLA RAMIREZ 

RAMIREZ, contra GRACIELA RODRIGUEZ NUÑEZ, ROSA RODRIGUEZ 
NUÑEZ, ÁLVARO RODRIGUEZ NUÑEZ, LUCILA RODRIGUEZ NUÑEZ; 

MIGUEL GUILLERMO RODRIGUEZ NIÑO en representación de Miguel 
Guillermo Rodríguez Núñez (q.e.p.d.); MONICA ALEXANDRA RODRÍGUEZ 
RAMIREZ y SANDRA PATRICIA RODRIGUEZ RAMÍREZ en representación 

de Jaime Rodríguez Núñez (q.e.p.d.), como herederos determinados de señor 
EPIFANIO RODRIGUEZ ROSAS (q.e.p.d); Herederos determinados de la 

señora MARIA HELENA RODRIGUEZ NUÑEZ (q.e.p.d) quien en vida era 
heredera determinada de EPIFANIO RODRIGUEZ ROSAS (q.e.p.d), JIMMY 
EDUARDO SALCEDO RODRÍGUEZ, MARTHA HELENA  SALCEDO 

RODRÍGUEZ y JEISON ALEXANDER SALCEDO RODRÍGUEZ. 
 

Y los herederos indeterminados EPIFANIO RODRIGUEZ ROSAS y MARIA 

HELENA RODRIGUEZ NUÑEZ (q.e.p.d), más las demás personas 
indeterminadas que se crean con derechos sobre el inmueble materia de la 

Litis. 
 
SEGUNDO: Imprímasele el trámite del proceso verbal (art. 368 C.G del P). 
 
TERCERO: En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado 

a la parte demandada por el término legal de veinte (20) días. 
 
CUARTO: Emplácese herederos indeterminados EPIFANIO RODRIGUEZ 

ROSAS, MARIA HELENA RODRIGUEZ NUÑEZ (q.e.p.d), herederos 
indeterminados de Miguel Guillermo y Jaime Rodríguez Núñez (q.e.p.d.) y, 

las demás personas indeterminadas que crean tener derecho sobre el bien 
objeto de usucapión, en la forma prevista en el numeral 7° del artículo 375 
del C.G.P.  

 
QUINTO: En aplicación de lo dispuesto en el numeral 10 del decreto 
legislativo 806 de 2020, realícese la inclusión de los datos correspondientes 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en consonancia con lo 
dispuesto en el artículo 108 del C.G. del P. y artículo 1 del acuerdo PSAA14-

10118 del año 2014. 
SEXTO: DECRETAR la inscripción de la demanda sobre el predio 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 50S - 40222355, conforme 

lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 375 del C.G.P., ofíciese a la Oficina 

mailto:ccto23bt@cendoj.ramajudical.gov.co


de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva, precisando que 

la demanda está dirigida en contra de los herederos determinados e 
indeterminados del cujus titular del derecho real de dominio (ver folio 183). 
 
SEPTIMO: Por Secretaría, INFÓRMESE de la existencia de este proceso a la 
Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras, 

Alcaldía Mayor de Bogota, Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi 

(IGAC) para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a 
que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones, conforme lo señalado en 
el numeral 6 del mismo articulado. En el oficio inclúyase el número de folio 

de matrícula inmobiliaria del bien objeto de usucapión. 
 
OCTAVO: Se reconoce personería para actuar en el presente asunto al 

abogado DORA ESPERANZA JARAMILLO CUBILLOS como apoderado 
judicial de la actora, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
NOTIFIQUESE, 
 

TIRSO PEÑA HERNANDEZ 
Juez. 

 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Expediente 1100131030232021 00114 00 

 

 

Dando alcance al oficio 1791 de noviembre 17 de 2021 proveniente del 

juzgado Promiscuo municipal de Cajamarca – Tolima, ofíciese a dicho 

estrado judicial informando que dado a que no se exponen motivos de 

fuerza mayor o caso fortuito, ni razones que le impidan adelantar la 

comisión ordenada, no se concede la facultad de sub comisionar, pues 

la decisión se impartió conforme el artículo 37 del código General del 

Proceso. 

 

Sin embargo, de existir alguna circunstancia que impidan el célere 

trámite de la comisión encomendada, el referido juzgado deberá tener 

en cuenta lo previsto en el inciso 2 del artículo 38 ibidem. 

 

Notifíquese,  

 

TIRSO PEÑA HERNÁNDEZ 

Juez 

 

 
 

Sgr 

Firmado Por:

 

 

Tirso  Pena Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 023

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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